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¿Cómo participar?

¿Cuándo, dónde y a través 
de qué medios?

La Audiencia de Rendición de Cuentas 
a la Ciudadanía se Realizará:   

en dos modalidades:

L I V E

Presencial con un aforo máximo de 100 personas, 
desde el auditorio de la CAS. Sede Principal San Gil.

Virtual, a través de medios electrónicos, conexión vía

Avances en la gestión y estado
de cumplimiento de las metas,
Plan de Acción CAS, vigencia 2022.
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de cumplimiento de las metas,
Plan de Acción CAS, vigencia 2022.

¿Sobre qué se 
rinde cuentas?

En esta oportunidad, se rendirá 
cuentas sobre avances en: 

-  Ejecución del Plan de Acción 
Cuatrienal PAC, vigencia 2022.

- Indicadores mínimos de Gestión IMG.

- Gestión y Desempeño Institucional.

- Informe �nanciero del 2022.

-  Implementación del Plan de Gestión 
Ambiental Regional, PGAR.
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¿Quiénes pueden 
participar?

La invitación es abierta a la comunidad en general.  
De manera directa se convoca a organizaciones, 

veedurías, administraciones municipales, Instituciones 
del sector ambiental, organismos de control, medios de 
comunicación, juntas comunales y líderes, que quieran 

conocer los avances en la gestión de la Corporación, 
así como participar con sus ideas y propuestas que 

enriquezcan el debate y aporten al proceso de 
mejora continua de la Entidad.
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¿Cómo se puede
 participar?

La consulta de información sobre los temas de interés general, se podrá 
realizar en la página web: https://cas.gov.co/site/, en el link 

https://cas.gov.co/site/la-cas/rendicion-de-cuentas-2/

Para poder intervenir en la Audiencia Pública se debe inscribir 
previamente a través de uno de los canales dispuestos para ello:

L I V E

Llenando el formulario de inscripción en la página web www.cas.gov.co 
link https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSenmaSgW4_ki-
hX8E9RE-0wHbDzDCz1lsovETcT9bExQgaIOAg/viewform.
 
A través de las líneas telefónicas 7238925, 7240765 y 7235668. 
Directamente en las O�cinas de Apoyo de las Sedes Regionales.
Conectándose el día 25 de abril, a través de los medios digitales.
Facebook y Youtube, para retroalimentar los informes e interactuar
virtualmente.
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Avances en la gestión y estado
de cumplimiento de las metas,
Plan de Acción CAS, vigencia 2022.

La Audiencia Pública del 25 de abril será interactiva y virtual. 
Se desarrollará desde las 8:30 am. hasta las 11:30 am, y comprenderá 

los siguientes momentos y espacios:

L I V E

a. Un momento de apertura, instalación, lectura del orden del día 
         y de las reglas de participación.
b. Un espacio de presentación e informes por parte del Director,
     subdirecciones, Jefes y Coordinadores.
c. Un espacio para intervenciones de otras instituciones.
d. Un espacio para intervenciones de las personas preinscritas
e. Un momento de diálogo, respuestas y compromisos de mejora.
f. Un momento �nal de evaluación.

¿Cómo será la Jornada
 de Rendición de 

Cuentas?
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Para la CAS, rendir cuentas es un compromiso permanente 
y un proceso transversal de la gestión, a todo nivel.

Para facilitar el seguimiento del proceso, los insumos, el registro de la 
Audiencia, las intervenciones y el acta con los compromisos que se generen, 

serán publicados en la web o�cial.

¿Qué sigue Después?


